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RECURSO DE REPOSICION - Expediente No. 11001311000719840520200

Aída Helena Vergara vergara <vergara6828h@gmail.com>
Mar 7/06/2022 2:17 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, junio 07 de 2022
 
 
SEÑORES
JUZGADO SÉPTIMO (07) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA –  D.C.
Atn.:  Dra. CAROLINA LAVERDE LOPEZ 
E-MAIL:  flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
  
ASUNTO:  Recurso de reposición contra la providencia del 02 de junio de 2022.
 Notificado por estado # 90 de junio 03 de 2022
 
Expediente No. 11001311000719840520200
Clase de Proceso: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS
REF.   ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO, VS.
           LUIS ERNESTO RAMIREZ MONTENEGRO
 
RADICADO:  EXON ALIM.  2021 -  00942
 
AIDA HELENA VERGARA VERGARA, conocida de autos en el proceso de la referencia, acudo a su
despacho segura de su atenta y eficaz gestión para interponer recurso de reposición contra la
providencia del 02 de junio de 2022 en los términos del artículo 318 del CGP, solicitando la
modificación de la citada providencia y subsidiariamente se decrete la acumulación del proceso
de exoneración de alimentos con radicado No. 2021 00942 que en su despacho se adelanta.

 
I.            PETICIONES

 
A. PETICIÓN PRINCIPAL. -

 
Con todo respeto, solicito la modificación de la providencia del 02 de junio de los corrientes, el que
estableció lo siguiente:
 
“ (…) En consideración a la solicitud elevada por el alimentario ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO … HÁGASE ENTREGA en su
favor, de los dineros que por concepto de cuotas alimentarias, se encuentren constituidas por cuenta de este asunto (…)” .

B. PETICIÓN SUBSIDIARIA. -
 
Solicito respetuosamente, en forma subsidiaria se decrete y se dé conformidad a la acumulación
del proceso de alimentos con radicado 1984 - 05202 y el proceso de exoneración de
alimentos con radicado No. 2021 00942, los cuales se adelanta en su despacho y por
consiguiente, se realicen las correspondientes notificaciones por conducta concluyente.

 
II.           FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
Invoco, como fundamento de derecho, el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - ARTÍCULO  318, 88, 148
y 464 y demás normas concordantes.
                
De la Señora Juez,

AIDA HELENA VERGARA VERGARA
C.C. No. 34´942.258 expedida en San Marcos-Sucre-
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T.P. 78.252 del C.S.J, 



AIDA HELENA VERGARA VARGARA 
ABOGADA 

Carrera 58 No. 92-32 Of. 301 Rio Negro, Bogotá E-mail :  vergara6828h@gmail.com 

 
Bogotá, junio 07 de 2022  
 
 
SEÑORES 
JUZGADO SEPTIMO (07) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA –  D.C. 
Atn.:  Dra. CAROLINA LAVERDE LOPEZ   
E-MAIL:  flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
 
ASUNTO:  Recurso de reposición contra la providencia del 02 de junio de 2022. 
                Notificado por estado No. 90 de junio 03 de 2022 
 
Expediente No. 11001311000719840520200 
Clase de Proceso: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS 
REF.   ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO, VS. 
           LUIS ERNESTO RAMIREZ MONTENEGRO 
 
RADICADO:  EXON ALIM.  2021 -  00942 
 
AIDA HELENA VERGARA VERGARA, conocida de autos en el proceso de la 
referencia, acudo a su despacho segura de su atenta y eficaz gestión para 
interponer recurso de reposición contra la providencia del 02 de junio de 
2022 en los términos del artículo 318 del CGP, solicitando la modificación de la 
citada providencia y subsidiariamente se decrete la acumulación del 
proceso de exoneración de alimentos con radicado No. 2021 00942 que 
en su despacho se adelanta. 

 
I. PETICIONES 

 
A. PETICION PRINCIPAL. -  

 
Con todo respeto, solicito la modificación de la providencia del 02 de junio de los 
corrientes, el que estableció lo siguiente: 
 
“ (…) En consideración a la solicitud elevada por el alimentario ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO … 
HAGASE ENTREGA en su favor, de los dineros que por concepto de cuotas alimentarias, se 
encuentren constituidas por cuenta de este asunto (…)” .  
 
Primero.- El motivo de inconformidad con la providencia, radica en que, 
desconoce los parámetros establecidos por la ley para la cesación de la obligación 
de dar alimentos, en su artículo 422 C.C.; por no ser incapaces física o 
mentalmente,  atendiendo el precedente jurisprudencial  y el contenido del 
numeral 6° del artículo 397 de la ley 1564 de 2012, con base en que los hijos, ya 
no cumplen los requisitos legales para devengar la cuota alimentaria, con 
fundamento en que la ley establece como edad límite para 
la obligación alimentaria los dieciocho (18) años de edad, en concordancia con la 
Ley 27 de 1977 y las normas especiales sobre patria potestad que traen el Código 
Civil y sus normas complementarias. Lo anterior desconoce que el hijo, Sr. 
ERNESTO RAMIÍREZ TRUJILLO, adulto mayor, adquirió la mayoría de edad 



AIDA HELENA VERGARA VARGARA 
ABOGADA 

Carrera 58 No. 92-32 Of. 301 Rio Negro, Bogotá E-mail :  vergara6828h@gmail.com 

el 20 DE NOVIEMBRE DE 1996 y en la actualidad cuenta con 42 años, 
como consta en el expediente.   
 
Segundo: Si bien los alimentos se deben al hijo durante el ejercicio de la patria 
potestad, también es cierto que, la ley prevé los casos especiales en los cuales 
subsiste la obligación alimentaria respecto de él, en el cual no se ha demostrado 
padezca una incapacidad física o mental que le impida obtener ingresos para su 
subsistencia y tampoco se ha demostrado desde cuando adquirió esta incapacidad. 
No sobra aclarar que el alimentario, Sr, ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO, se 
encuentra afiliado a la EPS SURAMERICANA S.A., en el régimen contributivo.  
 
Tercero: Mi poderdante, Sr. LUIS ERNESTO RAMIREZ MONTENEGRO, se 
encuentra pensionado por invalidez correspondiente a “INCAPACIDAD 
ABSOLUTA Y PERMANENTE “como consta en resolución de pensión # 
1459 de julio 25 de 1979 emitida por el Ministerio de Defensa Nacional.   
 
Cuarto:  El Sr. LUIS ERNESTO RAMIREZ MONTENEGRO, identificado con 
c.c. 19.194.628 cuenta en la actualidad con 69 años, que lo hace 
vulnerable y sujeto de especial protección constitucional según 
ARTICULO 46 de la constitución política nacional y de conformidad con lo 
establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-177 de 2016. 
 
Por lo anterior, la devolución de los dineros descontados a mi poderdante, Sr. Luis 
Ernesto Ramírez Montenegro, debe contemplarse desde el año 1996 y no con 
posterioridad como quedó plasmado en la providencia objeto de la presente 
solicitud.   
 
Así las cosas, respetuosamente se solicita que la providencia de junio 02 de 2022 
se modifique incluyendo la devolución de los excedentes de los dineros 
descontados a mi poderdante, los que reposen en el juzgado y/o en el Ministerio 
de defensa Nacional-coordinación grupo Prestaciones Sociales por cuanto la 
obligación de dar alimentos había cesado, por una causal legal que fue alcanzar la 
mayoría de edad y la capacidad laboral necesaria. 
 

B. PETICION SUBSIDIARIA. -  
 
Solicito respetuosamente, en forma subsidiaria se decrete y se dé conformidad 
a la acumulación del proceso de alimentos con radicado 1984 - 05202 y 
el proceso de exoneración de alimentos con radicado No. 2021 00942, 
los cuales se adelanta en su despacho y por consiguiente, se realicen las 
correspondientes notificaciones por conducta concluyente.  
 
Primero: Los procesos 1984 - 05202 y 2021 – 00942, materia de esta 
acumulación, versan sobre cuota alimentaria y los mismos actores. 
 
Segundo:  El proceso con radicado 1984 - 05202, por auto de fecha diciembre 
09 de 2021, notificado por estado 216 del 10 de diciembre de 2021, admitió la 
demanda de exoneración de la cuota alimentaria, la cual ya fue notificada al Sr. 
ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO.  
 
Tercero: En ambos procesos ha sido notificado las correspondientes demandas y 
como ya se ha narrado, se persiguen los mismos bienes, ejerciéndose, 
naturalmente, pretensiones con similares fines en contra de mi poderdante.  


































